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COMISION DE FIESTAS - .ACTA N • 8 • -
' ELE6ADA DEL CONCEJO DE 

ADMINISTRACION DE 

MONTEVIDEO 

SIRVASE CITAR 

En Montevideo y el dia 29 de Diciembre del año mil 

novecientos veintiocho,siendo la hora 16,se reune l.a 

Comisión de Fiestas Delegada del Concejo de Adnd.n1s

traei6n de Montevideo,con l a asistencia de loa señores 

Dagnino,(Presidemte) Larrayoz,Batlle Pacheco,Stella, 

Clavel li,Damboriana y Pachaco. -

ACTAS . -

se lee y aprueba el acta de la sesi6n anterior,de 

fecha 28 de Diciembre.(Acta N.7).-

ASUNTIB ENTRADOS 

1. M.-Nicoláa Messut1,en representaci6n de la Empresa 

del Teatro Urquiza,propone arrendar la sala de dicho 

Teatro para realizar el concurso de comparsas y bailes 

infantiles,-por la suma. de $200.- cada noche y $loo.

cada matinée.-

RESOLUGION: 

Teniendo en cuenta la oferta verbal que por inter

medio de Secretaria hace el Teatro Artigas,-cuyo tea

tro se arrendaría por la suna de $150.- la noche y 

$75.00 cada matinée,-hágase una contraoferta a la Em-

presa del Teatro Urquiza,por estas Últimas cifraa,en 

virtud de considerarse este Teatro mas conveniente;por 

su capacidad,para realizar los espectáculos programa

dos.-
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30. c .-concejo de Adrninistración de J\lontevideo,gira 

orden de pago a favo~ de la Comisión de Fiestas,p or 

la suma de MIL QUINIENTOS msos ($1 . 500.-) , con cargo 

al rubro "Alumbrado Público".-

RESOLUGION: 

Enterado,archivese.-

BAILES MUNICIPALES EN LA PISTA DE PATIN DEL HOTEL DEL 

PRADO,.-

Se resolvió realizar 8 bailes de parti~ular y dis

fraz,en la pista de patinaje del Hotel del Prado,los 

dias 26 de Enero,2,9,lO,ll,12 , 16 y 17 de Febrero del 

año entrante.-

Los gastos que demanden los precitados bailes 

serán de la exclusiva cuenta de la Comisión Administra

dora de los Hoteles Municipales,la que tendrá también 

a su cargo la organ1zaci6n de los mismos . -

La decoraci6n de la pista estará a cargo de la 

Dirección de Paseos,n quien esta Comisi6n solicitará 

su concurso.-

El importe de la ontrada a cobrarse será a be

neficio de la Comisi6n Ad.mini.stradora de Hoteles,quien 

fijará su valor.-

LA FIESTA DE LOS Hl"UOS. -

Dispúsoee ae1m1smo,la real1zaci6n,-en el dia 6 de 

Enero pr6x1mo-,de la "Fiesta de los lliñ.os",que se lle-
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//vará a cabo en los jardines y terraza del Parque Hotel, 

a la hora 17.-

En este festival se obsequiará a los niños concu

rrentes,con juguetes que proporcionará l a Com1s16m Ad

ministradora de Hoteles.-Los gastos que demande el mis-

mo serán de cargo de la referida Comisi6n y el impor

te de laa entradas serán a su beneficio.-

La Comisión Del egada de Festejos organizará esta 

fiesta,solicitando,a ese fin~el concurso del Jardin 

Zool6gico Mun1cipal,en el sentido de proveer de los 

animales que se le soliciten; de la Banda Municipal 

y de la Direcci6n de Paseos. Esta Última se encargará 

de l a ornamentación de los lugares que a esa fiesta 

se destinen.-

SERVICIO DE BAR EN U PLAZA CAGANCHA -COSTADOS NORTE 

Y SUR- DURANTE LA REALIZACION DE LOS DESFILES CARNAVA-

LESCOS -

Acordóse llamar a 11citaci6n para la realizaci6n de 

este servicio,apróbándose al efecto el siguiente plie

go de condicioness-

Art lculo 1.-Le. Comisi6n de Fiestas Delegada del Conce

jo de Ad.Linistrac16n de Montevideo .. llama a lici taci6n 

para e l arrendamimto de los costados Norte y Sur de 

la plaza Cagancha ,para la 1nstalaci6n de servicio de 

bar (vnnta de bebidas sin alcohol,leche fría,sand-
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//~ichs,tombones,masas,caramelos y refrescos de todas 

clases).-durañte los dias de Carnaval.-

Artículo 2.-El mostrador y despacho deben guardar una 

apariencia digna.-

Artículo 3.-Las mesas con sus respectivas sill~s se-

rán colocadas en forma conveniente,a efecto de que no 

entorpezcan la cireulaci6n de peatones . -

Articulo 4 --El proponente tiene libertad para ofrecer 

precio por uno o los dos costados (Norte y Sur).

Artículo 5 . -Como garantía de seriedad de la propues-

ta,todo licitante tlebe depositar previamente en la 

Tesorería de la Comisión de F~estas,la cantidad de 

CINCUENTA PESOS ($50.00) por cada predio,la que será 

devuelta a los interesados no favorecidos,pero que 

la perderán aquellas personas cuyas propuestas hayan 

sido aceptadas y no regularicen el contrato respectiuo 

al segundo dia de ser notificados.-

Articulo 6.-El pago total de la propuesta aceptada se 

efectuará en el acto de firmarse el contrato corres

pondiente.-

Articulo 7.-La Com1si6n Delegada puede rechazar todas 

las propuestas si así lo considerara conveniente para 

sus intereses.-

Articulo 8.-Las propuestas deben presentarse en los 

sellados correspondientes,venciendo el plazo para su 
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//presentación el dia 29 de Enero de 1929 a las 16 ho-

ras,en cuya fecha y hora serán abiertas en presencia 

de los interesados que coneurran al acto.-

Artículo 9-A los efect03 de los articul.os 5 y 6,las 

oficinas de la Comisión Delegada,funcionarán los dias 

hábiles de l a hora 8 a las 12,en su local de la Av.18 

de Julio 1112 (Primer piso) . -

SERVICIO DE BAR EN LA PLAZA INDEPENDENCIA,DORANTE LOS 

CORSOS DE CARNAVAL. -

Resolv16se llamar,tambien,a licitaci6n para la ins

talación de bar en l a Plaza Independencia,aprobándose 

al efecto el siguiente pliego de condiciones : 

Artículo 1 . -La Comisión de Fiestas,Delegada del uonce-

jo de Administración de Montevideo,llame. a licitación 

par a el arrendamiento de la plaza Independencia para 

la instal ación de servicio de bar (venta de bebidas 

sin a l cohol,leche fria,sandwichs,helados,bombones,ma

aas,etc.).-durante los dias de Carnaval.-

Articulo 2~-El mostrador y despacho deben guardar una 

apariencia digna.-

Articulo 3.-r..as mesas con sus respectivas sillas se

rán colocadas en forma conven1ente,a efecto de que no 

entorpezcan la circulac16n de peatones.-

Articulo 4.-Como garantía de seriedad de la propuesta 

todo licitante debe depositar previamente en la Teso-
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// reria de la Comisión de I<'iestas, la cantidad de CINCUEN

TA PESOS ($50. 00),la que será devüelta de inmediato 

a los interesados no favorecidos,pero que la perderá 

aquél que al segundo dia de notificado de la acepta

c16n de su propuesta,no haya regularizado el contrato 

respectivo.-

Articulo 2.-El pago total de la propuesta aceptada se 

efectuará en el acto de firmarse el contrato correspon

diente . -

Articulo 6 . -La Gomisión Delegada puede rechazar todas 

las propuestas s1 asilo considerase conveniente para 

sus intereses.-

Articulo 7.-Le.s propuestas deben presentarse en el se-

llado correspondiente , venciendo el plazo para su re

cepción el dia 29 de Enero del año en curso,a. las 16 

horas y 30,en cuya fecha y hora serán abiertas en pre

sencia de los interesados que concurran al acto.

Articulo 8.-A los efectos de los artículos 4 y 7,las 

oficinas de la Comis16n de .lt'iestas, Delegada fll.nciona

rán los dias hábiles de las 8 a las 12,en su local de 

la Av.18 de Julio N.1112 (Primer piso).-

SERVIUIO DE BAR EN LA PLAZUELA DE L8 DE JULIO ENTRE 

SANTIAGO DE CHILE Y EJIDO (MERCADO DE .LAS FLORES).-

Además,y para la otorgac1Ón de este servicio,se apro-

b6 el siguiente pliego de condiciones y se dispuso el 
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//llamado a licitaci6n respectivo:-

Articulo 1.-La, Comisi6n de Fi estas,Delegada del Conce

jo de Ad.min1strac16n de Montevideo,llema a licite.c16n 

para el arrendaI!liento de la plazuela de 18 de Julio 

entre Santiago de Uh1le y Ejido (Mercado de las Flores), 

para la 1nstalaci6n de serVicio de bar (venta de bebi

das sin a lcohol,leche fria,sandwichs,helados,bombones, 

masas,, etc . ) , durante los dias de Carnaval.-

Artículo 2.-El mos trador y despacho deben guardar una 

apariencia digna.-

Articulo 3.-Las mesas con sus respectivas a~llas serán 

colocadas en forma conveniente,a efecto de que no en

torpezcan la circulaci6n de peatones . -

Arti culo 4.-uomo garantía de seriedad de la propuesta 

todo licitante debe depositar previamente en la Teso

rería de la Com1s16n de Fiestas,la cantidad de CINCUEN

TA PESOS ($50.00),la que será devuelta de inrnedi.ato a 

los interesados no favorecidos,pero que la perderá 

aquél que al segundo dia de notificado de la adepta

c16n de su propuestas,no haya regularizado el contrato 

respectivo.-

Artículo 5.-El pago total de la propuesta aceptada se 

efectuará en el acto de firmarse el contrate correspbn

diente.-

Artículo 6.-La Comisi6n Delegada podrá rechazar todas 
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//las propuestas si asilo considerase conveniente para 

sus intereses. 

Articulo 7.-Las propuestas deben presentarse en el se-

llado correspondiente,venciendo el plazo para su recep

ción el dia 29 de Enero del año en curso a las ·17 horas, 

en cuya fecha y hora serán abiertas en presencia de 

los interesados que concurran al acto.-

Artículo 8.-A los efectos de los artículos 4 ~ ?,las 

oficinas de la comisión de ~·1estas,Delegada,funciona

rán los dias hábiles de las 8 a las 12,en su local de 

la avenida 18 de Julio N.1112 (Primer piso) . -
. , 

Para las tres licitaciones precedentes,se autori-

tza la publ1cac16n de los respectivos llamadoa,en loa 

diarios "El Dia11 ,"I.e. Maflana",ttEl Pais","El Plata" e 

... "Imparcia.111 ,por loa dias 4 y 16 de Enero.-

No siendo para mas el acto se levanta la sesión 

a las 18 horas .-


